
Loja, 11 de mayo del 2016 

Ing. 

WILSON EMILIO CASTILLO SUQUILANDA 

Ecuatoriano, C.! No 1103532741, domiciliado en la ciudad de Loja, cantón Loja, provincia de Loja. Barrió 

El Paraíso, Calle B entre Gaviotas y calle C 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “AQASOLUTIONS CIA. LTDA.”, en sesión realizada el día 25 de abril del 2016, 

tuvo el acierto de nombrar a Ud., Gerente General de la Compañía para el periodo 2016-2018. 

Como Gerente General tendrá Uad., la representación legal de la compañía en forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública constitutiva de la compañía 

de Responsabilidad Limitada “AQASOLUTIONS CIA. LTDA.”, celebrada el 19 de junio del año dos mil nueve 

ante el Notario Segundo del Cantón Loja, Dr. Stalin Alvear Alvear e inscrita en el Registro Mercantil. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 
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de la Compañía “AQASOLUTIONS Cl DA.” 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía de Responsabilidad Limitada “AQASOLUTIONS CIA. 

LTDA.”, que se me confiere según el nombramiento procedente. 

Loja a 11 de mayo del 2016 

    Ing. Wi Emilio Castillo Suquilanda 
Gerente General de la Compañía “AQASOLUTIONS CIA. LTDA.”
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AQASOLUTIONS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTILLO SUQUILANDA WILSON EMILIO 

IDENTIFICACIÓN 1103532741 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCÉSO|DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

o ASUSTA 
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FECHA DE EMISIÓN: LOJX, A 17 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

RUBEN DARIO NDROSO MUNOZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
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